
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00371-00 
Demandante:  PLINIO ALBERTO RIVERA ROBERTO 
Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por la 

Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de marzo de 2021, 

que negó las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por 

la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de marzo de 2021, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 

 

 



 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00474-00 
Demandante:  EDWIN FERNANDO MUÑOZ VILLARREAL 
Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por la 

Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 9 de febrero de 2021, 

que negó las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por 

la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 9 de febrero de 2021, 

que negó las pretensiones de la demanda.  

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora DARLIN YANETH ORTIZ 
VALENCIA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no 

ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00292-00 
DEMANDANTE DARLIN YANETH ORTIZ VALENCIA 
DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2023-00292-00 
Demandante: DARLIN YANETH ORTIZ VALENCIA  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 

 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2023-00292-00 
Demandante: DARLIN YANETH ORTIZ VALENCIA  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 
enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, 

prorrogados por el Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 
2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 
de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

 
 



N.R.D. 2023-00292-00 
Demandante: DARLIN YANETH ORTIZ VALENCIA  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por Carlos Mauricio Barrera Collazos 
contra la Nación – Fiscalía General del la Nación, de no ser porque el suscrito 

se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00290-00 
DEMANDANTE CARLOS MAURICIO BARRERA COLLAZOS 
DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2023-00290-00 
Manifiesta impedimento 

 
 

 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

 



N.R.D. 2023-00290-00 
Manifiesta impedimento 

 
 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 
enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 
2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 
de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

 
 



N.R.D. 2023-00290-00 
Manifiesta impedimento 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

 

Auto: Remite por competencia  

 

Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se advierte la falta de 

competencia por factor funcional para conocer del mismo y en consecuencia 

procede a ordenar su remisión al competente. 

 

I. CONSIDERACIONES:  
 

El señor German Martín Esteban Díaz, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 

contra de la Procuraduría General de la Nación, con el fin de obtener:  

 

 
“PRIMERA: Que se declare la nulidad del fallo de primera instancia 
del 29 de abril de 2022 a través del cual la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Vigilancia Administrativa de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN resolvió declarar probado el cargo 
formulado al doctor GERMÁN MARTÍN ESTEBAN DÍAZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.070.468, en su condición de jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica, código 115, grado 08 de la Oficina de 
Asesoría Legal de la Gerencia Jurídica de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Bogotá, en adelante EAAB para la época de 
los hechos, consistente en la suspensión en el ejercicio del cargo por 
el término de siete (7) meses, convirtiendo la sanción en dinero de 
acuerdo al salario devengado para el año 2016, lo cual asciende a la 
suma de OCHENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($83.032.603,00). 
 
 
SEGUNDO: Que se declare la nulidad del fallo de segunda instancia 
del 16 de enero de 2023 de la Sala Disciplinaria Ordinaria de 
Juzgamiento de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN que 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00277-00 
DEMANDANTE GERMAN MARTÍN ESTEBAN DIAZ 
DEMANDADO PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00277-00 
Remite por competencia al Tribunal  

 
 

resolvió negar la petición de la defensa para que se anulara la 
actuación y confirmó el fallo de primera instancia proferido el 29 de 
abril de 2022 a través del cual la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa resolvió declarar probado el cargo 
formulado al doctor GERMÁN MARTÍN ESTEBAN DÍAZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.070.468, en su condición de jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica , código 115, grado 08 de la Oficina de 
Asesoría Legal de la Gerencia Jurídica de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAAB para la época de los hechos, 
consistente en la suspensión en el ejercicio del cargo por el término 
de siete (7) meses, convirtiendo la sanción en dinero de acuerdo al 
salario devengado para el año 2016, lo cual asciende a la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TRES PESOS M/CTE ($83.032.603,00).  
 
TERCERO: Que se condene a la PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN al restablecimiento de los derechos del doctor GERMÁN 
MARTÍN ESTEBAN DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.070.468, por los perjuicios materiales causados en la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TRES PESOS M/CTE ($83.032.603,00) con ocasión del fallo de 
primera instancia del 29 de abril de 2022 a través del cual la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa de 
la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN resolvió declarar 
probado el cargo formulado al doctor GERMÁN MARTÍN ESTEBAN 
DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.070.468, en su 
condición de jefe de la Oficina Asesora Jurídica, código 115, grado 08 
de la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia Jurídica de la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAAB para la época 
de los hechos, consistente en la suspensión en el ejercicio del cargo 
por el término de siete (7) meses, convirtiendo la sanción en dinero de 
acuerdo al salario devengado para el año 2016, y del fallo de segunda 
instancia del 16 de enero de 2023 de la Sala Disciplinaria Ordinaria 
De Juzgamiento de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
que resolvió negar la petición de la defensa para que se anulara la 
actuación y confirmó el fallo de primera instancia proferido el 29 de 
abril de 2022 por la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 
Administrativa de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN”.  
 

Sobre la competencia por factor funcional, el numeral 23 del artículo 152 del CPCA, 

modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021 dispuso:  
 

“ARTICULO 152.- Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
2. Sin atención a la cuantía, de los nulidad y restablecimiento del derecho contra 
actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de 
destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión con 
inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o particulares que 
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cumplan funciones públicas en cualquier orden, incluso los de elección popular, 
cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de acuerdo con el 
artículo 149A.”  

 

En virtud de lo anterior, se tiene que el presente asunto es competencia en primera 

instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda.   

Así las cosas y conforme lo señalado en el artículo 168 del CPACA, que dispone:  

“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En 
caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada 
el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 
tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado 
que ordena la remisión.” 

El Juzgado se abstendrá de avocar su conocimiento por la falta de competencia y 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda. 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

II. RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para 

conocer del presente proceso. 

 
SEGUNDO:  REMITIR por competencia el proceso al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (Reparto).  

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto). 

 

CUARTO:  En caso de que la Corporación antes mencionada no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión 

negativa de competencia. 

 
QUINTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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MAM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
 
Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se advierte la falta de 
competencia por factor territorial para conocer del mismo y en consecuencia 
procede a ordenar su remisión al competente. 
 

I. CONSIDERACIONES:  
 

El señor José Heliodoro Cortes Cortes a través de apoderado judicial presentó 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con el fin 
de obtener:  
 

“PRIMERA: Que se declare la nulidad de la resolución No. 21713, de fecha 24 de agosto del 
2021, mediante la cual se niega la pensión de sobrevivientes a mi mandante el señor JUAN 
CARLOS HENAO PÉREZ  
 
SEGUNDA: Que se declare la nulidad de la resolución No. 28850 del 27 de octubre del 2021, 
mediante la cual se resolvió el recurso de apelación, interpuesto en contra de la resolución 
21713 del 24 de agosto del 2021, mediante la cual se negó la pensión de sobrevivientes a mi 
mandante el señor JUAN CARLOS HENAO PÉREZ.  
 
TERCERA: Que la aquí convocada UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 
– UGPP, Representada Legalmente por el señor JUAN CARLOS HENAO PÉREZ o quien 
haga sus veces, acepte y reconozca que incurrió en error, al no reconocerle a mi poderdante 
el señor JOSE HELIODORO CORTES CORTES la pensión de sobreviviente, ya que el sí 
ostentaba la calidad de compañero permanente de la señora MARIA STELLA BERNAL DE 
CORTES, quien al momento de su fallecimiento, disfrutaba de una pensión gracia de 
jubilación. 
 
CUARTA: Que como consecuencia de las anteriores aceptaciones de la entidad convocada 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES, donde reconoce su responsabilidad 
por el error cometido, se ordene a la misma cancelar los daños y perjuicios materiales y 
morales causados a mi mandante JOSE HELIODORO CORTES CORTES, aceptando 
primeramente en reconocer la pensión de sobreviviente a mi poderdante” 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00287-00 
DEMANDANTE JOSÉ HELIODORO CORTES CORTES  
DEMANDADO(A) UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandante: JOSÉ HELIODORO CORTES CORTES   
Demandado: UGPP 

 

 

De los documentos allegados y de lo expuesto en el acápite de notificaciones1 de la 
demanda se observa que el domicilio del demandante JOSÉ HELIODORO 
CORTES CORTES es en el municipio de Villa de Leyva, Departamento de Boyacá.   
 
Sobre la competencia por factor territorial, el numeral 3 del artículo 156 del CPCA, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 dispuso:  
 

“(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar.” 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que en uso de las tecnologías de la 
información la entidad demandada cuenta con sede electrónica con cobertura 
dentro de todo el territorio nacional, se entenderá que el competente para conocer 
del presente asunto es el juez del domicilio de la demandante.  

Así mismo, se debe tener en cuenta que lo pretendido por el legislador en la norma 
antes mencionada era acercar al juez natural de la causa al domicilio del 
demandante, facilitando y garantizando así el acceso a la administración de justicia.    

Así las cosas y conforme lo señalado en el artículo 168 del CPACA, que dispone:  

“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción 
o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, 
en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en 
cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

El Juzgado se abstendrá de avocar su conocimiento por la falta de competencia por 
factor territorial y ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Tunja, con cabecera en el municipio de Tunja 
y con comprensión territorial sobre algunos de los municipios del departamento de 
Boyacá entre estos Villa de Leyva2, por ser el lugar del domicilio del demandante 
José Heliodoro Cortes Cortes.  

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 
 

II. RESUELVE: 
 

PRIMERO:  NO AVOCAR el conocimiento del presente proceso.  
 
SEGUNDO:  REMITIR por competencia el proceso a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Tunja Boyacá (Reparto).  
 

 
1 Fl 8 archivo 001Demanda 
2 Acuerdo Nº PSAA06-3321 DE 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional 
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TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Tunja Boyacá 
(Reparto). 

 
CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por Orlando Enrique Córdoba Prieto 

contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, de no ser porque el suscrito se 

considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00439-00 
DEMANDANTE ORLANDO ENRIQUE CÓRDOBA PRIETO 
DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
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Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 
enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 
2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 
de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El señor Jorge Mario Jaramillo Cardona, a través de su apoderado judicial, 
instauró demanda laboral en contra de Procolombia – Banco de Comercio 
Exterior  de Colombia BANCONLDEX – Fiduciaria Colombiana de Comercio 
Exterior S.A. FIDUCOLDEX y la Nación - Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la cual fue remitida a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, 
conforme lo dispuso el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral que declaró la 
falta de jurisdicción y competencia para conocer del asunto. 

Este despacho, a través de auto del 26 de junio de 2023,  inadmitió la demanda, a 
efectos de que se adecuadara al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho conforme a los articulos 162 a 167 del CPACA, para lo anterior se 
concedio el término de diez (10) días como lo dispone el articulo 170 del CPACA.  

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, 
allegó escrito en el que señaló:  

“En primer lugar, debo solicitarle al despacho que dé aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Código General del Proceso, relativo a que las normas procesales son 
de orden público y por consiguiente de obligatorio cumplimiento.  

Lo anterior como quiera que en el auto del 26 de junio de 2023, se dispuso atender lo 
dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, esto es la INAMISIÓN DE LA 
DEMANDA y el consecuente término para subsanarla.  

No obstante, el artículo 138 del Código General del Proceso, dispone que cuando se 
declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o 
subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al 
juez competente.  

Así las cosas, en el presente proceso, la demanda YA FUE ADMITIDA, fue contestada 
por las encartadas e incluso se fijó fecha de audiencia en la que se adelantó la etapa 
de conciliación, saneamiento y decisión de excepciones previas. Por tal razón, lo 
correspondiente según las normas en mención es proceder a fijar fecha de audiencia 
para continuar con el trámite del expediente.” 

Solicitó se mantenga la validez de lo actuado desde la admisión de la demanda 
hasta la contestación de la misma. 
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Igualmente señaló que aclara las pretensiones de la demanda así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



N.R.D. 2023-00094-00 
Demandante: JORGE MARIO JARAMILLO CARDONA     

Demandada: MIN. RELACIONES EXTERIORES – BANCOLDEX Y OTROS 
 
 

 

Evidencia este estrado judicial que no es posible mantener la validez de lo actuado 
en el proceso ordinario y acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que, el proceso ordinario laboral es distinto en naturaleza, 
oportunidades y alcance al contencioso administrativo, por ende, no puede 
seguirse el trámite asi tal cual fue remitido.  

El artículo 16 del CGP establece que "La jurisdicción y la competencia por los 
factores subjetivo y funcional son improrrogables", y si bien es cierto que el artículo 
138 del CGP determina que " Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta 
de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez 
y el proceso se enviará de inmediato al juez competente", también lo es que el 
mismo articulado señaló que "La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al 
motivo que la produjo y que resulte afectada por este" 

Por lo tanto, si el hecho que produjo la nulidad es la radicación de la demanda ante 
el juez que no guarda jurisdicción para tramitarla, el trámite es nulo desde el auto 
que admitió la demanda y lo único que queda valido son las pruebas practicadas y 
las medidas cautelares decretadas 

Finalmente, si el despacho avala lo solicitado por la parte demandante se estaría 
pretermitiendo el trámite de primera instancia y oportunidades procesales que 
garantizan los principios de contradicción y defensa de las entidades demandadas, 
incurriendo así en nulidad que el parágrafo del artículo 136 del CGP considera 
insaneable.  

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 
demanda de conformidad con el numeral 2 del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), se 
procederá a rechazarla.  

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por Jorge Mario Jaramillo 
Cardona en contra de Procolombia – Banco de Comercio Exterior  
de Colombia BANCONLDEX – Fiduciaria Colombiana de 
Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX y la Nación - Ministerio de 
Relaciones Exteriores De conformidad con lo señalado en la parte 
motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso dejando las 
constancias requeridas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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Demandante: JORGE MARIO JARAMILLO CARDONA     

Demandada: MIN. RELACIONES EXTERIORES – BANCOLDEX Y OTROS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por KAREN ALEJANDRA BARAJAS 
CASTILLO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJERCITO NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD MILITAR. En tal virtud, 

dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD 
MILITAR y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 

judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00234-00 
DEMANDANTE KAREN ALEJANDRA BARAJAS CASTILLO 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJERCITO NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD 
MILITAR  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00234-00 
Admite demanda 

 

 

 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 
ADALBERTO CARVAJAL SALCEDO identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 2.882.667 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 6768 del 

H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 38-41 carpeta 003demanda del 

expediente digital). 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2023-00234-00 
Admite demanda 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

A través de auto del 24 de julio de 2023, el despacho dispuso inadmitir la 

demanda en los siguientes términos:  

 
“Revisada la demanda encuentra el despacho que en la pretensión segunda se solicita: 
“Que se declare que entre YESSENIA RESTREPO RIVERA y la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL existió una relación de trabajo entre el 28 de 
octubre de 2015 y el 05 de diciembre de 2022.” 
 
Y en la petición presentada ante la entidad la parte demandante solicitó: “Que se 
reconozca que entre YESSENIA RESTREPO RIVERA y la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE INTEGRACIÓN SOCIAL existió una relación de trabajo entre el 16 de noviembre de 
2016 hasta el 05 de diciembre de 2022” 

 

Mediante correo electrónico del 27 de julio de 2023 la parte demandante allegó 

escrito de subsanación en el que señaló: 

 
“En relación con extremos temporales respecto de los cuales se solicita la 
declaración de la relación laboral, se aclara al despacho que corresponden al 
periodo comprendido entre el 28 de octubre de 2015 y el 05 de diciembre de 2022, 
periodo en el cual la maestra estuvo vinculada a la Secretaría Distrital de 
integración Social conforme consta en la certificación emitida por esa entidad el 
pasado 23 de mayo de 2023, documento aportado como prueba No 1 en archivo 
anexo de la demanda. 
 
En igual sentido se aclara al despacho que aunque en la reclamación 
administrativa que da origen al acto demandado se incurre en error de digitación 
al establecer el día exacto de inicio de la relación laboral oculta que se reclama, 
en ella también se han relacionado la totalidad de los contratos suscritos con mi 
representanta; de manera que el acto administrativo que compone la respuesta 
otorgada por la entidad abarca el periodo total de la vinculación o de la relación 
negocial, de modo que la corrección efectuada en la demanda no implica hechos 
nuevos o situaciones adicionales o no conocidas a las reclamadas previamente 
ante la entidad accionada al momento de emitir el acto administrativo que da 
origen al presente proceso.” 

 

Visto lo anterior, considera el despacho que la parte demandante no demostró el 

agotamiento del procedimiento administrativo para el periodo comprendido entre el 

28 de octubre de 2015 y el 15 de noviembre de 2016, por lo tanto, se admitirá la 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00243-00 
DEMANDANTE YESSENIA RESTREPO RIVERA  
DEMANDADO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL   
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00243-00 

Demandante: YESSENIA RESTREPO RIVERA     
Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL.   

 
 

 

demanda, advirtiendo que el estudio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho será sobre la existencia de la relación laboral entre el periodo que fue 

objeto del agotamiento del procedimiento administrativo, esto es, entre el 16 de 

noviembre de 2016 hasta el 05 de diciembre de 2022. 

  

Así las cosas, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 

162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este 

Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora YESSENIA 
RESTREPO RIVERA en contra de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de BOGOTÁ DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, y/o su 

delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 

del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 



N.R.D. 2023-00243-00 

Demandante: YESSENIA RESTREPO RIVERA     
Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL.   

 
 

 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JORGE 

LUCAS TOLOSA ZAMBRANO identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.019.044.860 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 245302 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (Fs.17-18 archivo 001), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 

10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES en contra el señor LUIS ÁNGEL PEÑUELA 
ARIAS. En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al señor LUIS ÁNGEL PEÑUELA ARIAS, en los 

términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, esto es, al canal digital informado en la demanda, para 

el efecto se deberá remitir copia de la demanda, sus anexos, y el auto 

admisorio de la demanda. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 
3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00227-00 
DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO(A) LUIS ÁNGEL PEÑUELA ARIAS  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00227-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Demandadas: LUIS ÁNGEL PEÑUELA ARIAS 
 
 

 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

ANGELICA COHEN MENDOZA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 32.709.957 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 102.786 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 19 archivo 001), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 



N.R.D. 2023-00227-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Demandadas: LUIS ÁNGEL PEÑUELA ARIAS 
 
 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f43a2e04f1b5e9507a04304253171daf02a82782aa6697aea7106fcd3c03ace

Documento generado en 22/08/2023 02:32:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00136-00 
DEMANDANTE: SANDRA LILIANA ORTEGA ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEENSA NACIONAL-  
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Auto: Requiere antecedentes Administrativos 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 2 de mayo de 2023,  se ordenó a 

la entidad demandada, para que allegara los antecedentes administrativos del 

demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la información requerida en el 

citado auto, se dispone, REQUERIR a las demandas para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el citado auto, esto es, allegar los antecedentes administrativos de la 
parte demandante.  
 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los 
Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los 
particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón 
de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por ellos en 
ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada por el 
despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor que 
su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 
solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 
notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
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ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios 
mínimos mensuales. 
 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al 
debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 
por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de agosto de dos mil veintitrés (2022) 

 

Ante la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia inicial programada para el 17 de 

agosto de 2023, se procede a reprogramar la realización de la AUDIENCIA INICIAL 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el día veintinueve 
(29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana 
(09:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia. El link 

para la realización de la audiencia será el siguiente:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19042878. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

 

 

  

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-00153-00 
ACTOR(A): ROSALBA ROJAS VIVANCO 

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR OCCIDENTE E.S.E 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00069-00 
DEMANDANTE: STELLA CAROLINA AVILA AVILA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEENSA NACIONAL- COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Auto: Requiere antecedentes Administrativos 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 17 de abril de 2023,  se ordenó a 

la entidad demandada, para que allegara los antecedentes administrativos del 

demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la información requerida en el 

citado auto, se dispone, REQUERIR a las demandas para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el citado auto, esto es, allegar los antecedentes administrativos de la 
parte demandante.  
 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los 
Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los 
particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón 
de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por ellos en 
ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada por el 
despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor que 
su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 
solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 
notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
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ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios 
mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al 
debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 
por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

 

Auto: Declara probada excepción previa 

 

Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se advierte que deberá 

declarar probada de oficio la excepción previa de falta de competencia por factor 

funcional para conocer del mismo y, en consecuencia procederá a ordenar su 

remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda, previa 

las siguientes:  

 

I. CONSIDERACIONES:  
 

El señor Víctor Alfonso Jiménez Alemán, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 

contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, con el fin 

de obtener:  

 
“PRIMERA: Se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos proferidos por funcionarios de la Policía 
Nacional, los cuales de manera integral hacen parte de la 
proposición jurídica completa, de la que se pretende se declare 
la nulidad y como consecuencia de ello se restablezca el 
derecho conculcado, así:  
 
2. Fallo de Primera Instancia de fecha 07 de Octubre de 2021, 
proferido por el Teniente Capitán CESAR AUGUSTO MORALES 
CARDENAS. Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 
COSEC4, dentro de la Investigación disciplinaria COPE4-2016-
65, mediante el cual se resolvió, Responsabilizar 
disciplinariamente al señor Patrullero VICTOR ALFONSO 
JIMENEZ ALEMAN y como consecuencia de ello imponer el 
correctivo de Destitución e inhabilidad General por un término de 
doce (12) años.  
 
3. Fallo de Segunda Instancia de fecha Diciembre 10 de 2022, 
proferido por la señora Teniente Coronel ANA LUCIA MORENO 
SUAREZ, Inspectora Delegada Especial MEBOG (E) , dentro de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00060-00 
DEMANDANTE VICTOR ALFONSO JIMENEZ ALEMAN  
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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la Investigación Disciplinaria COPE4-2016-55, mediante el cual 
se decidió no acceder a las pretensiones del apoderado del 
señor Patrullero VICTOR ALFONSO JIMENEZ ALEMAN y 
resolvió: (...) 

 
 

Sobre la competencia por factor funcional, el numeral 23 del artículo 152 del CPCA, 

modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021 dispuso:  
 

“ARTICULO 152.- Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 

instancia. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

2. Sin atención a la cuantía, de los nulidad y restablecimiento del derecho contra 

actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de 
destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión 

con inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o particulares que 

cumplan funciones públicas en cualquier orden, incluso los de elección popular, 

cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de acuerdo con el 

artículo 149A.”  

 

Ahora bien, respecto de este tópico en reciente jurisprudencia la Sala Plena del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, manifestó:  

La perpetuatio jurisdictionis es una garantía de inmodificabilidad de la 

competencia judicial, en virtud del principio del debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual obliga a las autoridades judiciales 

continuar con el trámite de los expedientes que se encuentran en su despacho, 

desde la admisión de la demanda y hasta la culminación de los mismos2. 

Frente al particular, jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en particular 

de la Sala de Casación Civil, ha sostenido lo siguiente: 

«[Al] juzgador, ‘en línea de principio, le está vedado sustraerse por su 

propia iniciativa de la competencia que inicialmente asumió, pues una 

vez admitida la demanda, sólo el demandado puede controvertir ese 

aspecto cuando se le notifica de la existencia del proceso. Dicho de 

otro modo, ‘en virtud del principio de la «perpetuatio jurisdictionis», una 

vez establecida la competencia territorial, atendiendo para el efecto las 

atestaciones de la demanda, las ulteriores alteraciones de las 

circunstancias que la determinaron no extinguen la competencia del 

juez que aprehendió el conocimiento del asunto. “Si el demandado (…) 

no objeta la competencia, a la parte actora y al propio juez le está 

vedado modificarla…”»3 

 

1 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SALA PLENA Magistrada Ponente: Clara Cecilia 
Suárez Vargas Bogotá, D.C., … (..) de julio de dos mil veintitrés (2023) Demandante: Departamento de Boyacá 
– Secretaría de Hacienda – Fondo Pensional Territorial de Boyacá Demandado: Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República – Pensiones y Cesantías – FONPRECON No. de Radicación: 25000 23 15 000 2021 
01309 00 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de 
dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), Rad. 110010325000201501116 00 (5061-15), C. P.: 
César Palomino Cortés. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, providencia de quince (15) de enero de dos mil dieciséis 
(2016), AC051-2016, 2015-02913-00. 
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Lo anterior, con fundamento en el numeral 2° del artículo 16 del Código General del 

Proceso según el cual, «[l]a falta de competencia por factores distintos del subjetivo 

o funcional es prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá 

conociendo del proceso». 

En concordancia con tales disposiciones, el inciso 2° del artículo 139 ídem expresa 

que «el juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido 

prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional». 

Ahora bien, el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, frente a la 

prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la competencia, de acuerdo 

con el artículo 16 de la Ley 1564, el artículo 138 ibídem, sobre los efectos de la 

declaración de falta de competencia; y el artículo 139 ibídem, sobre el trámite de los 

conflictos de competencia, ha sostenido que: 

«i) la competencia por los factores subjetivo y funcional es 
improrrogable, ii) la competencia por factores objetivo, territorial y 

por conexidad es prorrogable cuando no se advierte o reclama 

oportunamente; y iii) las oportunidades para advertir o reclamar la 

falta de competencia por los factores objetivo, territorial y por 

conexidad, so pena de que se prorrogue la competencia, son: a) al 

momento de resolver sobre la admisibilidad de la demanda, b) por 

medio de un recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda, y c) mediante la presentación de una excepción previa de 

falta de competencia […]»4 

Así mismo, con respecto a la falta de competencia, el Consejo de Estado ha 

sostenido que los momentos oportunos y los efectos de su determinación se 

pueden sintetizar de la siguiente manera: 

«[Si] se determina la falta de competencia al momento de decidir 

sobre la admisión de la demanda, el juez, la sala o sección lo remitirá 

al que considere competente para ello, para lo cual se hará uso de lo 

regulado en el artículo 158 del CPACA. 

Si el despacho judicial deja pasar tal oportunidad, la parte 

demandada o el agente del Ministerio Público podrán, vía recurso de 

reposición contra el auto admisorio – art. 242 del CPACA-, hacer 

notar tal falencia y pedir la remisión.  

En virtud de lo anterior, se tiene que el presente asunto es competencia en primera 

instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda.  Así las 

cosas y conforme lo señalado en el artículo 168 del CPACA, que dispone:  

“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En 

caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada 

el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado 

que ordena la remisión.” 

 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Auto de tres (3) de marzo de 
dos mil veinte (2020), Rad. No.: 110010324000201900182 00, C. P.: Hernando Sánchez Sánchez. 
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El Juzgado se abstendrá de avocar su conocimiento por la falta de competencia y 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda. 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

II. RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR probada de oficio la excepción previa de la falta de 

competencia- factor funcional- del Juzgado Veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para 

conocer del presente proceso. 

 
SEGUNDO:  REMITIR por competencia el proceso al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (Reparto).  

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto). 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto: Propone conflicto de competencia 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y estando el expediente para 

estudiar sobre la admisibilidad del mismo, el Despacho propone el conflicto de 

competencia con el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá Sección 

Primera, previa los siguientes 

 

ANTECEDENTES 
 

A través de apoderada judicial BOMBEROS DE BUCARAMANGA, presentó 

demanda contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO - CNSC, tendiente a 

obtener la nulidad de los siguientes actos administrativos en los que se dispuso: 

 

-  Resolución No. 4233 del 17 de diciembre de 2021: 
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- Resolución N° 4261 del 21 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Resolución No. 4006 del 07 de marzo de 2022  

 

 

 

 

 

 

 

Como restablecimiento del derecho solicitó: “SEGUNDA: Consecuencia de lo anterior, y 

a título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la CNSC a PAGAR a Bomberos de 

Bucaramanga la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($184´079.550), conforme al egreso 

efectuado por la entidad que represento.” 

 

La demanda le correspondió por reparto al Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito de Bogotá Sección Primera, esta Corporación declaró su falta de competencia 

y dispuso remitir el expediente a los Juzgado Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá Sección Segunda.  

 

Del citado auto se desprenden los siguientes fundamentos: 

 

“Verificadas las diligencias, se advierte que si bien la demanda fue interpuesta como  

acción laboral, lo cierto, es que el actor pretende la reliquidación de la pensión, que 

como ya se dijo, le fue reconocida a través de la resolución No. 3718 del 2012 por  

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

En este orden, si bien preliminarmente podría pensarse que la competencia para 

conocer de la demanda corresponde a este Despacho, en razón del domicilio del 

demandante; lo cierto, es que esta premisa sólo es aplicable cuando la entidad 

demandada tenga sede en este lugar. De allí que como quiera que en esta ciudad 

no existe sede de la demandada, es clara, la carencia de competencia para conocer  

del proceso de la referencia en atención al factor territorial.” 

 

Pues bien, luego de examinar el contenido y alcance de las pretensiones y hechos 

consignados en la demanda, el Despacho vislumbra que carece de competencia para 

decidir la controversia, por razón de la especialidad del asunto.  

 

Con el fin de explicar tal premisa, conviene recordar que de conformidad con el artículo 

104 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se encuentra 
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instituida para conocer las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa, atribución ejercida por los Juzgados y Tribunales Administrativos de 

todo el país, y por el Consejo de Estado, de conformidad con las reglas genéricas y 

específicas de competencia previstas en los artículos 149 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011, estructuradas a partir de factores de delimitación de competencia subjetivos 

y objetivos, y la aplicación de los criterios de cuantía, territorio y adscripción funcional.  

  

Sin embargo, debe recordarse que el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006 y 

los numerales 5, 6 y 7 del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, dispusieron que los juzgados del Circuito 

Judicial Administrativo de Bogotá se encuentran distribuidos conforme a la estructura 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Corporación que está dividida en 

secciones especializadas de conocimiento y decisión, según lo prevé el artículo 18 del 

Decreto 2288 de 1989, así:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones:  
  
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones:  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones.  
2. Los electorales de competencia del Tribunal.  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo Departamento o el del 
Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 
1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los actos de los Alcaldes, 
por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos previstos en la ley.  
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras 
Secciones.  
  
SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.  
  
(…)  
  
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de competencia del 
Tribunal:  
1. De reparación directa y cumplimiento.  
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos.  
3. Los de naturaleza agraria.  
  
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.”  

   
Visto lo anterior, fluye con claridad que los juzgados del Circuito Judicial Administrativo 

de Bogotá ejercen jurisdicción y competencia de acuerdo con las reglas generales de 

reparto de los asuntos previstas en la Ley 1437 de 2011 y la distribución especial 

establecida por el Consejo Superior de la Judicatura y, por ende, no todos ostentan, 

de ordinario, la misma atribución de competencia, pues cada sección especializada 

conoce y tramita distintos medios de control, o controversias de diferente naturaleza.  

  

Descendiendo al sub lite, se tiene que se trata de un tema pecuniario entre dos 

entidades por razón de los costos de un concurso de méritos.  
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Dicho lo anterior, el Despacho advierte que para que el litigio tenga naturaleza laboral 

administrativa de la sección segunda, debe existir una relación sinalagmática entre 

una persona natural que funge o pretende acceder a la condición de empleado público, 

así mismo, de los actos administrativos demandados no se discuten derechos 

laborales, ni se derivan de alguno de ellos.  

 

De otro lado, tampoco plantea una controversia relativa a impuestos tasas y 

contribuciones, condiciones que imponen definir la competencia al tenor de la 

competencia residual establecida en el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, y 

concluir que el proceso es de conocimiento de la sección primera del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá.   

 

En consecuencia, el Juzgado declarará la falta de competencia que advierte y 

promoverá el respectivo conflicto negativo de competencias ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el artículo 158 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLARAR la falta de competencia para conocer, tramitar y decidir la 

presente controversia, por razón de la especialidad del asunto, según lo expuesto de 

manera anterior. 

 
SEGUNDO. - PROMOVER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá Sección Primera ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 

del CPACA.  

 

TERCERO. - REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 

CUARTO. - Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 
CLM. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y a efectos 

de dar continuidad al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a 

indicar que sería el caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente 

indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 

los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el 

trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones.  

 

Revisado el expediente, las demandadas BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL y el FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP dentro del término de 

traslado correspondiente, contestaron la demanda en término (fs. Visible en las 

carpetas 014 y 016 del expediente digital). 

EXCEPCIONES PREVIAS: se advierte que, 

 BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL propuso la siguiente excepción previa de falta de legitimación 

en la causa por pasiva.  

No obstante, teniendo en cuenta que el medio exceptivo de: Falta de legitimación 

en la causa por pasiva tiene la calidad de previo, el despacho considera que 

estará será estudiada con el fondo del asunto dentro de la sentencia.   

Al respecto, es preciso señalar lo manifestado en repetidas ocasiones por el 

Consejo de Estado, esta vez en la sentencia del 4 de febrero de 2010, Radicación 

número: 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720), en cuanto que a la excepción 

de legitimación en la causa se refiere. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00022-00 
DEMANDANTE MARÍA DOLORES CACERES CADENA  
DEMANDADO BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL – FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00003-00 

Demandante: MARÍA DOLORES CÁCERES CADENA  

Demandada: FONCEP – BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

 

 

La legitimación de hecho consiste en la relación o capacidad procesal para ser 

parte activa o pasiva en el proceso y nace con la presentación de la demanda y la 

consecuente notificación del auto admisorio, lo cual permite el ejercicio del 

derecho de defensa y contradicción. En tanto, la legitimación material se ocupa de 

la relación con los hechos constitutivos del litigio y la afectación que se produjo ya 

en la controversia y este último como lo ha indicado la Corporación no es un 

presupuesto procesal, por ello, es objeto de estudio de fondo y en esa medida se 

debe analizar en el fallo.  

Por lo anterior, se tiene que atendiendo los argumentos planteados por la entidad 

sobre el medio exceptivo propuesto, es claro que no resulta una excepción previa 

que deba resolverse en esta etapa, pero si una condición necesaria para dictar 

sentencia de mérito favorable para alguna de las partes, razón por la cual, como 

ya se dijo será resuelta en la sentencia.  

Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva se 

resolverá con el fondo del asunto, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALEJANDRO 
CASTRO ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.172.614 y T.P. 189498 del C.S. de la J, como apoderado del 

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES -FONCEP, en los términos del poder conferido. (f. 09 

de la carpeta denominada 014). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado SERGIO DAVID 
PIERNAGORDA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.573.797 y T.P. 329837 del C.S. de la J, como apoderado de 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, en los términos del poder conferido. (visible en el 

archivo 013). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 17 de abril de 2023, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección de 
Sanidad contestó la demanda dentro del término de traslado correspondiente.  
 
Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00035-00 
DEMANDANTE BLANCA LILIA PÁEZ CEPEDA    
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a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 
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“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se observa que no se presentaron excepciones previas.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal.  

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por La Nación – Ministerio 
de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección de Sanidad  

SEGUNDO: Señálese el día 19 de septiembre de 2023, a las 02:30 p.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/19044878  
  
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
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CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Paola Barreto Alfaro, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 47.440.592 y T.P. 150.149 del C.S. de la 

J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, en los 

términos del poder conferido (archivo 014). 

 
DECIMO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 

1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em4m7g5YKk1ItxLBwk9K1NsBOmglz_0T22jj0bEmtR
E2ng?e=aaEESX  
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Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 

  

             

                  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00112-00 
DEMANDANTE: JENNY VIVIANA TELLEZ VARGAS  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 8 de mayo de 20231,  se 

ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con 

el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 

de la demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la información requerida en 

el auto de fecha 6 de marzo de 2023 se dispone, REQUERIR por última vez, de 
manera insistente a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A , para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora JENNY 
VIVIANA TELLEZ VARGAS identificada con cedula de ciudadanía 52.542.594: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento y pago de cesantías 

la señora JENNY VIVIANA TELLEZ VARGAS identificada con cedula de 

ciudadanía 52.542.594 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

 
1 Pdf “010 AutoAdmitedemanda” del expediente digital 



N.R.D. 2023-00112-00 
Demandante: JENNY VIVIANA TÉLLEZ VARGAS    

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días. 

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 
ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
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Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por el MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
FIDUPREVISORA S.A. y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 
correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 
sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 
resolución de las excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, las partes demandadas dentro del término de traslado 
correspondiente, contestaron la demanda en términos (fs. Visibles en las 
carpetas 010, 012 y 014 del expediente digital). 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2015-00121-00 
DEMANDANTE YENNY PAOLA PARRADO MONTAÑA  
DEMANDADO COLPENSIONES – FIDUPREVISORA S.A. – PAR ISS- 

FIDUAGRARIA S.A. Y MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandante: YENNY PAOLA PARRADO MONTAÑA  

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS  
 
 

De las excepciones propuestas: 

 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, propuso las siguientes 
excepciones previas: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A., propuso la excepción de: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva.  
- Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario.  

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas: no 
corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 
se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 
parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

Falta De Legitimación En La Causa Por Pasiva  

Ministerio de Hacienda y Crédito público: señaló que no es la entidad responsable 
por el pago de las acreencias reclamadas por el demandante, toda vez que el 
mismo no ha tenido ni tiene ningún tipo de vínculo laboral con esta Entidad.  

Indicó que dentro de las funciones que le asigna el decreto No 4712 de 2.008 -por 
el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público", se 
puede observar que este Ministerio carece de competencia para pagar acreencias 
laborales y prestacionales de un funcionario vinculado a otro órgano del 
Presupuesto, para lo cual se debe tener en cuenta que tampoco se encuentra la 
de pagar obligaciones laborales y prestacionales de otros organismos o entidades 
de la Administración Pública.  

Sostuvo que no es legalmente factible exigirle a la entidad que ejecute acciones 
que se encuentran fuera de órbita de competencias; pudiéndose concluir que no 
es una de las autoridades que presuntamente han incumplido las normas que se 
pretenden declarar incumplidas con el presente procedimiento. 

Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A: indicó que conforme lo establece el 
numeral 1.2.5 del Título V del Capítulo I de la Circular Básica Jurídica, fungió 
como agente liquidador del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN en virtud del Decreto No. 2013 del 28 de septiembre 2012 y tal 
como lo dispuso el artículo quinto del mismo, la Fiduciaria adquirió la calidad de 
representante legal de la entidad en liquidación única y exclusivamente para los 
fines del trámite liquidatorio. En tal virtud, a la terminación legal del ISS EN 
LIQUIDACIÓN cesó para la entidad su capacidad jurídica para representar a una 
entidad que para el universo jurídico es inexistente. 



N.R.D. 2015-00121-00 
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Demandada: COLPENSIONES Y OTROS  
 
 

Señaló que la FIDUPREVISORA S.A. no cuenta con capacidad legal para actuar 
como representante legal del extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN, en razón a la terminación de la existencia legal del mismo con la 
firma del acta final de liquidación el 31 de marzo de 2015, justificación que por sí 
misma evidencia claramente la falta de legitimación en la causa por pasiva 
respecto de Fiduciaria La Previsora S.A. 

Mencionó que en virtud de lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 
015-2015 suscrito con entre el ISS en Liquidación y Fiduagraria S.A., es el 
Patrimonio Autónomo de Remanentes quien debe comparecer al proceso y 
atender en representación del extinto ISS en Liquidación, situación ésta que 
también consta en el acta final de liquidación de fecha 31 de marzo de 2015. 

No obstante, teniendo en cuenta que el medio exceptivo de: Falta de legitimación 
en la causa por pasiva tiene la calidad de previo, el despacho considera que 
estará será estudiada con el fondo del asunto dentro de la sentencia.   

Al respecto, es preciso señalar lo manifestado en repetidas ocasiones por el 
Consejo de Estado, esta vez en la sentencia del 4 de febrero de 2010, Radicación 
número: 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720), en cuanto que a la excepción 
de legitimación en la causa se refiere. 

La legitimación de hecho consiste en la relación o capacidad procesal para ser 
parte activa o pasiva en el proceso y nace con la presentación de la demanda y la 
consecuente notificación del auto admisorio, lo cual permite el ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción. En tanto, la legitimación material se ocupa de 
la relación con los hechos constitutivos del litigio y la afectación que se produjo ya 
en la controversia y este último como lo ha indicado la Corporación no es un 
presupuesto procesal, por ello, es objeto de estudio de fondo y en esa medida se 
debe analizar en el fallo.  

Por lo anterior, se tiene que, atendiendo los argumentos planteados por las 
entidades sobre el medio exceptivo propuesto, es claro que no resulta una 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa, pero si una condición 
necesaria para dictar sentencia de mérito favorable para alguna de las partes, 
razón por la cual, como ya se dijo será resuelta en la sentencia.  

1.1 Falta de Integración del Litisconsorcio Necesario: estima la parte 
accionada que el Patrimonio Autónomo de Remanentes ISS en Liquidación 
administrado por FIDUAGRARIA S.A. debe ser llamado al presente proceso, 
puesto que es la entidad competente para atender los procesos judiciales que se 
inicien en contra del extinto ISS en Liquidación y como consecuencia de ello, 
ejercer la respectiva defensa judicial a que haya lugar, así como también pagar las 
posibles y ocasionales condenas en contra de la fenecida Entidad, con los 
recursos que posea el fideicomiso. 

Sostuvo que debe tenerse en cuenta que el Despacho Judicial no podría proferir 
una sentencia valida y eficaz si no se hace parte del litisconsorcio a todos y cada 
una de las personas necesarias, y, por tanto, los efectos de la resolución judicial 
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para los que integran el litisconsorcio necesario afectan por igual y de manera 
uniforme a todos los integrantes. 

1.2 Consideraciones. 

El litisconsorcio necesario es una institución procesal que tiene como propósito 
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o 
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse 
una decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-
procesal, por tanto, se hace indispensable e imprescindible y por ende obligatoria 
su comparecencia. 

En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto 
de esta figura procesal que1: 

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 
objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de 
manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente 
(artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse 
sin la presencia de dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y 
obligatoria." 

Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el 
Litisconsorcio necesario al señalar que: 

"Existen múltiples casos en los que varias personas deben obligatoriamente 
comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de demandantes, bien como 
demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad inescindible 
con la relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de 
idéntico alcance respecto de todos los integrantes; (...) 

Para el Despacho es relevante aclarar que la figura del litisconsorcio necesario no 
es considerada como un tercero interviniente sino como parte, que puede ser 
pasiva o activa dentro del proceso, máxime si el Capitulo X de la Ley 1437, 
artículos 223 al 225, que se encargó de reglamentar la intervención de terceros 
solo cataloga como tal a la coadyuvancia, el Litisconsorcio facultativo e 
intervención ad excludendum y el llamamiento en garantía.  

Ahora bien, la característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que 
la sentencia que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad 
de personas que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento 
esencial del litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial 
materia del litigio, o, en otras palabras, la existencia de una unidad inescindible 
respecto del derecho sustancial en debate. 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de 
admisión de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas 
que deban comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en 
primera instancia. Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se 
proponga como una solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, 
contenido en el artículo 42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el 
litisconsorcio necesario. 

 

1
 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000- 23-36-000-2014-00303-01 
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Por lo anterior, este Estrado examinó la admisión que se realizó por medio de 
autos del 24 de julio de 2015 y 18 de marzo de 2016, en los que se evidencia que 
la demanda fue admitida también contra la secretaria de Educación Departamental 
y se ordenó la notificación de la demanda:  

Auto del 24 de julio de 2015 visible en el archivo 003 f.296 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto del 18 de marzo de 2016 visible en el archivo 003 f.316-323. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma manera la notificación de la demanda se realizó el 17 de febrero de 
2023, y el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 
en Liquidación -P.A.R. I.S.S. contestó de la demanda, tal como se observa en el 
archivo 010 del expediente digital.  

Por lo anterior esta excepción no tiene vocación de prosperidad.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 
da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción denominada FALTA DE 
INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO, propuesta por 



N.R.D. 2015-00121-00 
Demandante: YENNY PAOLA PARRADO MONTAÑA  

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS  
 
 

Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A, de acuerdo con lo 
expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado BRIAN ARTURO 
ESCOBAR VILLALOBOS, identificado con cédula de ciudadanía 
N°1.094.919.328 y T.P. 272.519 del C.S. de la J, como apoderado de 
la Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación P.A.R. I.S.S., en los términos del poder 
conferido. (archivo 010 f.149). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANKY STEVAN 
PINILLA CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.016.008.422 y T.P. 335764 del C.S. de la J, como apoderado del 
Ministerio De Hacienda y Crédito Público, en los términos del 
poder conferido (archivo 12 f. 3). 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada XIOMARA GABRIELA 
PERILLA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.032.457.705 y T.P. 307220 del C.S. de la J, como apoderada del 
Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A., en los términos 
del poder conferido (archivo 014). 

QUINTO:      Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha 01 de agosto de dos mil veintitrés (2023), que 

negó las pretensiones de la demanda (PDF 021SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital).  

 

Asi las cosas, como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E:  
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 01 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00009-00 
DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO GALVIS ROBAYO  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2018-00009-00 
Demandante: CARLOS AUGUSTO GALVIS ROBAYO       

Demandada: Min. Defensa – Policía Nacional 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandada contra la sentencia proferida el 2 de agosto de 2023, que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 2 de agosto de 2023, que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

    

 

 

 

 

1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-00330-00 
DEMANDANTE: JHOANNA BARRETO GALINDO 
DEMANDADO: BOGOTA D.C- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2019-00330 
Concede Apelación 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

A través de correo eléctronico el Juzgado 5 de Familia de Bogotá solicitó la conversión 
del deposito judicial Nº 400100008972781, el cual fue convertido al presente proceso 
de manera erronea.  
 
Consultada la cuenta de depositos judiciales del despacho se observa que en efecto 
el deposito judicial antes señalado se encuentra a disposición de este despacho:  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00103-00 
DEMANDANTE: MYRIAM GARZÓN DIAZ   

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
FIDUPREVISORA S.A.     

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00103-00 

Demandante: MYRIAM GARZÓN DÍAZ   
Demandado: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS   

 

 

Página 2 de 2 
 

Por lo tanto, verificados los datos del deposito judicial se tienen que los mismos no 

corresponden a la partes interesadas del presente proceso, asi las cosas, el despacho 

dispone; 

 

1. Ordenar la conversión del deposito judicial Nº 400100008972781 por valor de 

$ 1.193.500 al Juzgado 05 de familia de Bogotá.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintitrés (2023), entre otras cosas, se dispuso que no se cerraría el debate 
probatorio teniendo en cuenta que se decretarían más pruebas. 
 
Se dispuso oficiar al Juzgado Trece de Familia del Circuito para que allegara el 
proceso de alimentos enervado por la demandante en contra del causante, sin 
embargo para la fecha y de la documental no era posible determinar el número del 
radicado. 
 
Así las cosas, una vez consultado el sistema siglo XXI, se encontró que en el 
radicado del proceso es 11001-31-10-013-2007-01102-01 
 

 

 
 
En ese orden se dispone: 
 
Por Secretaría elabórese oficio dirigido al Juzgado Trece de Familia del Circuito de 
Bogotá a fin de que se remita el expediente 11001-31-10-013-2007-01102-01, 
demandante LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA y demandado JOSÉ DOMINGO 
VILLANUEVA BOCANEGRA, en préstamo y/o remita el link de acceso al mismo en 
el evento en que se encuentre en medio magnético.  
 
Una vez se allegue lo deprecado, ingrésese al Despacho. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00037-00 
ACTOR(A): LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA 
DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (CASUR) 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Proceso: 110013335025202200037-00. 
Actora: LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA. 

                                                                                                                                Demandada: CASUR 
 

 

 
 
Efectuada la labor investigativa por parte del Despacho de cara a esclarecer las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodean la controversia, encuentra la 
necesidad de decretar como prueba teniendo como sustento legal el artículo 213 
del CPACA, el testimonio de las siguientes personas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 25 de julio de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 25 de julio de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

    

 

 

         

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-00366-00 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CORREA MORENO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00388-00 
Demandante:  HELBER RODRIGO ROJAS GACHA 
Demandada:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de mayo de 2023 por la 

Sección Segunda- Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que revocó la sentencia proferida por este Juzgado el 26 de abril de 2022, que 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de mayo de 2023 por 

la Sección Segunda- Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que revocó la sentencia proferida por este Juzgado el 26 de abril de 2022, que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 1 de agosto de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 1 de agosto de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

    

 

 

         

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-00311-00 
DEMANDANTE: ELSA YOLANDA HERNANDEZ SILVA 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00200-00 
Demandante:  BLAS FELIPE RAMIREZ QUIÑONEZ 
Demandada:  SUPERITENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de julio de 2023 por la 

Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de marzo de 2022, 

que negó a las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de julio de 2023 por 

la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de marzo de 2022, 

que negó a las pretensiones de la demanda. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 26 de mayo de 

2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“E”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 4 de octubre de 2022, dictada 

por este Despacho y condenó en costas a la parte demandante. 

De otro lado, revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho, y conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, se procederá a su 

aprobación 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular, el 

Despacho:  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 26 de mayo de 2023 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, que 

confirmó la sentencia de fecha 4 de octubre de 2022, proferida por este Despacho. 

2. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por la Secretaría de este 

Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000).  

3. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 
Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA MIL PESOS 
M/CTE. ($30.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 
proceso, a favor de la parte actora.   

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00124-00 
DEMANDANTE: MARTHA RUTH DURÁN BARBOSA  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE – AUTORIDAD 
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES ANLA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00124-00 

Demandante: MARTHA RUTH DURÁN BARBOSA    
Demandada: MIN. AMBIENTE - ANLA  
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4. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

5. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 25 de julio de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 25 de julio de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

    

 

 

         

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-00356-00 
DEMANDANTE: JOSE WILLINGTON TOVAR 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose dado respuesta a las documentales solicitadas mediante auto del 
veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se procede a continuar con el 
trámite correspondiente.  
 
Previo a ello, luce imperativo manifestar que de conformidad con el probatorio 
recaudado, de cara a esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
rodean la controversia, encuentra la necesidad de decretar como prueba teniendo 
como sustento legal el artículo 213 del CPACA, el testimonio de Cesar Augusto 
Mojica Jaime, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79795215, correo 
electrónico augustomjk@gmail.com 
 
En ese orden, se procede a programar AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el 
artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), a efectos de recepcionar las pruebas decretadas  y para 
tal efecto, se fija el día doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a 
las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para la 
realización de la citada diligencia, la cual se realizará de manera presencial en 
aplicación al principio de inmediación de a prueba en la sede de los Juzgados 
Administrativos para Bogotá, sede judicial Aidee Anzola Linares ubicada en la 
carrera 57 No. 43-91, 6013532666, ext 73325, la sala será informada en la 
recepción de las instalaciones de la sede judicial.   
 
Por Secretaría, amén de la notificación de rigor a las partes, notifíquese y adjúntese 
la presente providencia al testigo Cesar Augusto Mojica Jaime, al correo electrónico, 
augustomjk@gmail.com.  
 
Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que, alleguen la 
documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 
poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 
actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 
correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00070-00 
ACTOR(A): LUIS ALBERTO BENAVIDES CETINA 
DEMANDADO(A): UGPP 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Expediente 2022-00070  
Demandante: LUÍS ALBERTO BENAVIDES CETINA  

Demandada: UGPP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose dado respuesta a las documentales solicitadas mediante auto del 
veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), como se avizora en los archivos 
054 y 055 del expediente pdf, se procede a continuar con el trámite correspondiente, 
advirtiendo respecto de memorial de la parte actora en el sentido de indicar e enlistar 
pruebas que en su criterio no fueron allegadas que verificadas las respuestas, sobre 
todo la obrante en el archivo 054 que se dio respuesta a lo requerido punto por 
punto, sin que se pueda considerar que se omitieron puntos. 
 
Por otra parte, en la audiencia de pruebas de fecha 02 de marzo de 2022, se dispuso 
en relación con los testimonios decretados en la audiencia inicial de: 
 

 Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda, quien para esa fecha fungía como 
comandante del Ejército Nacional, pero que ahora es sabido esta retirado. 
 

 Mauricio Moreno Rodríguez, persona que funge como director de Personal 
del Ejército Nacional. 

 
Que por Secretaría se efectuara el oficio citatorio donde se advierta sobre la 
compulsa de copias a la Procuraduría General de la Nación y la imposición de multa 
ante el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En ese orden, Secretaría dará cumplimiento a la citada orden, y pondrá los oficios 
citatorios a disposición del apoderado de la parte actora, por medio del canal 
electrónico suministrado para el efecto, señalado la fecha, hora y el link para 
acceder a la diligencia que se fijará a continuación. A su vez la parte actora de 
conformidad con las cargas probatorias impuestas en la audiencia inicial se 
encargará de hacer comparecer a los testigos. 
 
En ese orden, se procede a programar la continuación de la AUDIENCIA DE 
PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA), a efectos de recepcionar las pruebas 
decretadas y para tal efecto, se fija el día veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y 
hora para la realización de la citada diligencia, la cual se realizará de manera virtual.  
 
El link para el acceso a la diligencia será el siguiente:  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00076-00 
ACTOR(A): DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS 
DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DEDEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Expediente 2021-00076  
Demandante: DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS 

Demandada: MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

 

https://call.lifesizecloud.com/19051519 
 
Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que, alleguen la 
documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 
poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 
actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 
correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

 

  

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 



Expediente 2021-00076  
Demandante: DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS 

Demandada: MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 29 de junio de 

2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“D”, en la cual resolvió confirmar, la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2022, 

dictada por este Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 29 de junio de 2023 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “D”, que 

confirmó la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2022, proferida por este 

Despacho. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 
Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($50.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios 
del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00059-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

DEMANDADO(A): GERMÁN DARÍO RODRÍGUEZ  
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00059-00 

Demandante: COLPENSIONES       
Demandada: GERMÁN DARÍO RODRÍGUEZ  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 14 de junio de 

2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“F”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 10 de diciembre de 2020, 

dictada por este Despacho. 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 14 de junio de 2023 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“F”, que confirmó la sentencia de fecha 10 de diciembre de 2020, dictada por 

este Despacho. 

 

2. Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00215-00 
DEMANDANTE: EDWIN GREGORIO GONZÁLEZ NIEVES  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– POLICÍA NACIONAL     

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00215-00 

Demandante: EDWIN GREGORIO GONZALEZ NIEVES  
Demandado: NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   
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